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siderar cualquier pretensión relacionada con impugna-
ciones de carácter electoral que sean presentadas fuera
de plazo. Por la razón que se acaba de exponer relativa
a las muy importantes distorsiones en la vida institucional
del país que puede implicar el cambio en la represen-
tación inicialmente determinada, la diligencia que
demanda el régimen electoral de impugnaciones de
resultados electorales es, dicho de forma tan concisa
como radical, extrema. Y precisamente por ello también
el ordenamiento dispone un relativamente complejo sis-
tema específico para garantizar la corrección de los pro-
cesos electorales y para que, de producirse incorrec-
ciones, anomalías o errores, pueda procederse a la mayor
brevedad a su remedio.

7. El primer componente de ese sistema es una
Administración ad hoc, la Administración electoral, que
la LOREG regula —de forma significativa— inmediatamen-
te después de los derechos de sufragio activo y pasivo,
esto es, en el Capítulo III del Título I, cuyo primer precepto
determina que «tiene por finalidad garantizar en los tér-
minos de la presente Ley, la transparencia y objetividad
del proceso electoral y del principio de igualdad» (art.
8.1). Como bien recuerdan los demandantes de amparo,
hemos definido a tal Administración como «Administra-
ción de garantía» (STC 197/1988, de 24 de octubre,
FJ 4) del proceso electoral. Por eso, lógicamente, la extre-
ma diligencia a la que nos venimos refiriendo ha de
comenzar por la propia Administración encargada de
garantizar el correcto transcurso del proceso electoral.
Y por ello precisamente, aunque por las razones que
expusimos y reiteramos en su momento, no pueda ser
esgrimido el principio de la buena fe por los protagonistas
de los procesos electorales, resulta especialmente repro-
chable a la Administración electoral, en el presente caso
a la Junta Electoral Provincial, su falta de esmero en
la comprobación de los datos antes y después de las
distintas transcripciones, y muy en especial en la des-
tinada al cálculo de la distribución de los escaños en
juego. La diligencia exigible a los protagonistas naturales
de las elecciones (fuerzas políticas en general y can-
didatos) no exime a la Administración electoral de la
suya, como hemos dicho ya (STC 170/1991).

Ahora bien, la falta de celo de la Administración elec-
toral, en este caso de la Junta Electoral Provincial, tam-
poco exonera a los interesados por definición en los
resultados de los mismos de su imprescindible diligencia.
Además de la Administración electoral, que desde su
neutralidad como tal Administración está en el ejercicio
de sus funciones al servicio de quienes concurran a los
comicios, el ordenamiento prevé, para que éstos puedan
velar porque no les sean quebrantados sus intereses
electorales, todo un entramado en el que destaca la posi-
bilidad de que estén presentes durante las votaciones,
recuentos y escrutinios los interventores, apoderados o
representantes de candidaturas, con facilidades legiti-
matorias para protestar, reclamar o recurrir, y un sistema
de financiación pública a estos efectos especialmente
favorable para las grandes formaciones, como es el caso
de la aquí recurrente. Todo ello no puede reputarse gra-
tuito, sino preordenado a una finalidad, que, sin duda,
es la de facilitar la defensa de sus intereses en juego
en cada proceso electoral, porque, en su calidad de pro-
tagonistas del pluralismo político, resultan revestidos del
carácter de intereses objetivos en orden a procurar el
correcto desenvolvimiento de la vida institucional que
deviene a partir de las consultas electorales y directa-
mente condicionada por los resultados de éstas.

En definitiva, por tanto, es claro que los candidatos
y las formaciones políticas que los avalan tienen sufi-
cientes posibilidades —más aún las formaciones políticas
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de entidad notoria en sus respectivos ámbitos territo-
riales, como es la que acude ante nosotros en el presente
caso—, para llevar a cabo con la diligencia precisa la
defensa de sus intereses, y con ella la de los intereses
objetivos, en tiempo y forma. Sólo, por tanto, circuns-
tancias realmente extraordinarias que impidiesen o dis-
torsionasen el conocimiento por los interesados o por
la Administración electoral de los resultados habidos en
los comicios dentro de los plazos que la LOREG marca
(así, por ejemplo, si tal impedimento o distorsión fuese
un resultado intencionadamente buscado) podrían llevar
a la revisión de tales resultados si se demostrase la vul-
neración de los derechos recogidos en el art. 23 CE.
La prolija regulación que lleva a cabo la LOREG de los
actos de recuento y de escrutinio, así como la notable
tutela que incorpora en tales actos, deja poco margen
a tan extraordinarias causas sin llegar a excluirlas: ése,
justamente, debe entenderse que fue el espíritu que ani-
mó al legislador cuando la estableció en un principio
y, sobre todo, cuando la reformó en 1991.

El corolario de todo lo dicho es, como resulta claro,
que en el caso que se nos presenta tampoco han resul-
tado conculcados los derechos sustantivos garantizados
en el art. 23 CE, y en particular en el art. 23.2 en su
contenido del acceso al cargo representativo del
recurrente Sr. Cuesta Martínez. Ello, unido a la inexistente
violación del derecho a la tutela judicial efectiva, según
lo razonado en su momento, aboca a la denegación del
amparo solicitado en el presente caso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Álvaro Cuesta
Martínez y por el Partido Socialista Obrero Español-Pro-
gresistas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de abril de dos mil dos.—Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Man-
zano.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Javier Delgado Barrio.—Roberto García-Calvo y
Montiel.—Firmado y rubricado.

7894 CORRECCIÓN de errores en el texto de la Sen-
tencia 68/2002, de 21 de marzo de 2002,
del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 91, de 16 de abril.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núme-
ro 68, de 21 de marzo de 2002, del Tribunal Cons-
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» número 91, de 16 de abril, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 2, segunda columna, sexto párrafo, líneas
primera y segunda, y en la página 75, primera columna,
cuarto párrafo, líneas primera y siguientes, donde dice:
«Sala Primera. Sentencia 68/2002, de 21 de marzo de
2002. Recurso de amparo 3147-2000», debe decir: «Sa-
la Segunda. Sentencia 68/2002, de 21 de marzo de
2002. Recurso de amparo 3147-2000».


